
SESIÓN ORDINARIA DEL H. CONSEJO 

UNIVERSITARIO DEL 28 DE AGOSTO DE 2015 
ORDEN DEL DÍA 

I. De acuerdo a las elecciones para elegir Consejos Universitarios 

Alumnos, se informó que no hubo impugnaciones legalmente 

respaldadas,  presentadas ante las Comisiones Electorales (artículo 6° 

del Reglamento General de Procesos Electorales de la Universidad 

Autónoma de Aguascalientes). 

II. Toma de protesta a los Nuevos Consejeros Universitarios Alumnos 

y de los Nuevos Consejeros Universitarios Académicos de los Centros: 

de Ciencias Agropecuarias,  Ciencias del Diseño y de la Construcción y 

Ciencias de la Ingeniería. 

III. Se aprobaron por unanimidad  las actas de las sesiones anteriores: 

Ordinaria del día 18 de junio y Extraordinaria del día 02 de julio. 

IV. Se aprobó por unanimidad el Informe de Actividades del Rector. 

V. Se aprobó por unanimidad el Resumen  de Ingresos y Egresos 

correspondientes al mes de mayo de dos mil quince. 

VI. Distribución  de los Resúmenes de Ingresos y Egresos 

correspondientes a los meses de junio y julio de dos mil quince, que 

serán analizados,  discutidos y aprobados en su caso en la próxima 

sesión Ordinaria. 

VII. Fueron elegidos integrantes Alumnos en el Comité de Crédito 

Educativo y Becas para Bachillerato: Marco Antonio Salinas Miranda, 

Diego Alonso Quevedo Moreno y  Andrea Mireya Loyola Herrera. 

VIII. Fueron elegidos los nuevos Integrantes Alumnos  en el Comité de 

Becas de Pregrado: Juan Gabriel Romo Murillo, Edna Noemí Toscano 

Cabrera y Bárbara Zepeda Eguiarte y el Mtro. Miguel Ángel Gutiérrez 

Macías. 



IX. Fueron elegidos los nuevos Integrantes Alumnos en el Comité de 

Crédito Educativo para Pregrado: Minoru Marcelo Tominaga de la 

Fuente, Teresita Coyolxauhqui López Meza, Anahí Montañez Carlos y 

Cynthia Briones Luévano. 

X. Fueron elegidos los nuevos Integrantes Alumnos y sustitución del 

Integrante Académico, en el Comité de Servicios Concesionados: 

Alberto Vega Márquez, Efraín Contreras González, Laura Patricia 

Acosta Sánchez,  Anahí Geosuli Cruz Aguilar y el Maestro: LDG. 

Francisco Javier López Esparza 

XI. Fueron elegidos los nuevos Integrantes Alumnos y sustitución del 

Integrante Académico, en la Comisión Permanente de Legislación: 

Pedro Esteban Armendáriz Valenzuela, Azalea Nazareth Olivares 

Pérez,   Marco Antonio Quevedo Aviles y el Maestro: Dr. Eduardo 

Rubio Cerda. 

XII. Fueron elegidos los nuevos Integrantes Alumnos en la Comisión 

Permanente de Difusión: Flor Idalia Reyes Ornelas, Guadalupe 

Macarena Ramírez Serna y Mayra Janeth Carranza Gallegos. 

XIII. Se determinó que el sábado 5 de septiembre a las 9:00 horas se 

llevará a cabo el  Curso de Inducción a los Nuevos Consejeros 

Universitarios Alumnos, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 11° del Reglamento Interior del H. Consejo Universitario. 

XIV. Se aprobó por unanimidad el Calendario de Sesiones Ordinarias 

del H. Consejo Universitario (Septiembre 2015 – Agosto 2016). 

XV. Se informó del Cómputo de los votos de los Consejos de 

Representantes, en cumplimiento del Artículo 200 del Estatuto de la 

Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, del 

Proyecto de Reforma de los Artículos 32 y 33 del Estatuto de la Ley 

Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, aprobado 

por el H. Consejo Universitario en sesión Extraordinaria de fecha 02 

de julio de dos mil quince. 



XVI. Se aprobó por unanimidad  la solicitud de dispensa de práctica 

legislativa del H. Consejo Universitario, a efecto de que se autorice en 

esta misma sesión el análisis, aprobación y discusión, en su caso, del 

Proyecto de Reforma a los Artículos 49 Fracción X Segundo Párrafo y 

60 Fracción IV del Estatuto de la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma de Aguascalientes, sometida a la consideración del Pleno 

en términos del orden del día de la sesión Ordinaria del mes de 

agosto de 2015. 

XVII. Se aprobó por unanimidad el Proyecto de Reforma a los Artículos 

49 Fracción X Segundo Párrafo y 60 Fracción IV del Estatuto de la Ley 

Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 

XVIII. Distribución del Rediseño del Plan de Estudios de la Maestría en 

Arte. 

XIX. Distribución del Rediseño del Plan de Estudios de la Licenciatura 

en Administración de la Producción y Servicios. 

XX. Distribución del Rediseño del Plan de Estudios de la Licenciatura 

en Mercadotecnia. 

XXI. Informe de Actividades de la Comisión Permanente de Difusión. 

XXII. Asuntos Generales: 

1. Integración en sus carpetas del Correo Universitario “Reglamento 

General de Becas de Bachillerato y Pregrado de la Universidad 

Autónoma de Aguascalientes”, Séptima Época, número 17, de fecha 

31 de julio de 2015. 

2. Integración en sus carpetas del Correo Universitario “Reglamento 

Interno del Centro de Educación Media de la Universidad Autónoma 

de Aguascalientes” (versión actualizada), Séptima Época, número 18, 

de fecha 12 de agosto de 2015. 

3. Integración en sus carpetas del Correo Universitario “Acuerdo de 

Reformas y Adiciones a diversos Ordenamientos de la Legislación 



Universitaria”, Séptima Época, número 19, de fecha 13 de agosto de 

2015. 

4. Integración en sus carpetas del Correo Universitario “Acuerdo de 

Reformas al Estatuto de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 

de Aguascalientes”, Séptima Época, número 20, de fecha 14 de agosto 

de 2015. 

5. Integración en sus carpetas del Correo Universitario “Acuerdo de 

Reformas al Reglamento Interior del H. Consejo Universitario de la 

Universidad Autónoma de Aguascalientes”, Séptima Época, número 

21, de fecha 14 de agosto de 2015. 

6. Presentación de solicitud del Maestro Guillermo Domínguez 

Aguilar, para establecer un mecanismo de descarga de horas a los 

Consejeros Académicos, para atender asuntos del H. Consejo 

Universitario. 

7. Presentación de solicitud del Maestro Guillermo Domínguez 

Aguilar, para la creación de una Comisión de Evaluación acerca del 

Uso y Adopción de Tecnologías en la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. 

8. Se aprobó por unanimidad que el próximo jueves 10 de 

septiembre  a las 9:00 horas se lleve a cabo la sesión extraordinaria, 

para darse a conocer el Cómputo de los votos de los Consejos de 

Representantes, en cumplimiento del Artículo 200 del Estatuto de la 

Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, respecto 

al Proyecto de Reforma a los Artículos 49 Fracción X Segundo Párrafo 

y 60 Fracción IV del Estatuto de la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma de Aguascalientes. 

9. Se aprobó por unanimidad que el próximo 15 de septiembre a las 

9:00 horas se lleve a cabo la sesión extraordinaria, para el análisis, 

discusión y aprobación en su caso del Presupuesto 2016 de la 

Universidad Autónoma de Aguascalientes. 



COMISIÓN PERMANENTE DE DIFUSIÓN 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO. 

 


